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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
RENÉ ALINCO BUSTOS, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la
factibilidad de evaluar la instalación de un puente mecano para otorgarle solución
a los habitantes de la localidad Arroyo El Gato, sector Pasarela Villanueva, de la
comuna de Coyhaique, en los términos que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS
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A: SRA. JESSICA LOPEZ SAFFIE 
MINISTRA OBRAS PUBLICAS

DE: RENE ALINCO BUSTOS
DIPUTADO DE LA REPUBLICA DE CHILE

       MAT: REQUERIMIENTO PUENTE MECANO. 

Junto con saludar, me permito exponer a usted, que en visita realizada a terreno el 

día sábado 20 del presente, a la localidad Arroyo El Gato, sector Pasarela Villanueva, de la 

Comuna de Coyhaique, se ha podido constatar situación que afecta gravemente a los 

habitantes del sector, que dice relación con el mal estado de la pasarela existente. 

Cabe señalar que esta pasarela fue instalada en 1980 para resolver problemas de 

conectividad en la zona, y a lo largo del tiempo ha sufrido un gran deterioro, debido a las 

condiciones  climáticas adversas, crecidas del río y falta de mantenimiento.

Es evidente que la Pasarela  Villanueva no cuenta con las condiciones segura para 

su acceso, afecta la asistencia escolar, riesgo permanente para los adultos mayores, 

presenta un grave daño estructural.    Por lo anterior, solicito a usted, considerar un puente 

mecano, ubicado en un punto estratégico, como una solución rápida, eficiente y permanente 

para los vecinos del sector.

Se adjunta presentación recibida  y fotografías del lugar

Esperando contar con una buena acogida, le saluda, le saluda atentamente,

RENE ALINCO BUSTOS
                                      DIPUTADO

        XI REGION AYSEN
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